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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital:
Pesetas

Por un mes. . . . 2‘50
Por tres meses . . 7*50
Por seis raeses . , 15*00
Por un año. , , . 30*00

Año de la Victoria Franqueo concertado

BOLSTiN i OFSCIÁL
Precio de inserción

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

de Ici provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Adverteficia..—No se admitirán, para su inserción, comunicacione.s que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Ahica sujetos a la legislación peninsular, a 1ós veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de 1a suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

i de la capital por medio tie libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

DeUsación Fro- 
vîncîoî Je Trabajo
Prestación personal a favor del 

Estado
2590

Por el IKmo. Sr. Director Ge
neral de Trabajo se ha dado .Or
den Circular fecha 15 de noviem
bre ppdo. la que a la letra dice.*

«Para re.sob er las cuestiones 
suscitadas por la aplicación del 
Decreto del lo de Niayo de 1939 
y su Reglamento de 4 de Julio 
siguiente, sobre prestación per
sonal a favor del Estado, tenien
do en cuenta que el artículo ter
cero de la disposición última
mente citadíi faculta—a fin de 
que no se vean mermados los in
gresos de que cada trabajador 
cuenta -como para suplirla con 
un mayor esfuerzo o intensidad 
en la labor, de acuerdo y confor
midad con el patrono a quien 
preste sus servicios, siempre que 
el trabajo qae -^áda haga sea 
bastante a cubrir con su retribu
ción el total de 15 jornadas, esta 
Dirección General dispone lo si
guiente:

1 Cuando se hallen confor- 
me.s empresario y obreros de un 
centro de trabajo para que la 
prestación personal de estos se 
realice prolongando la jornada 
ordinaria, se dirigirá la Empresa 
solicitando autorización median
te instancia a la Delegación de 
Trabajo de la ITovincia, acom- 
pañánao un cuadro horario com
plementario en el que se refleje 
la distribución de la jornada pro
longada en relación con la ordi
naria.

.Suponiendo los 15 días de 
prestación 120 horas de trabajo, 
la prolongación de jornada se 
realizará desde el pricipio de ca
da trimestre a razón de una hora 
diaria hasta complementar del 
primer al tercer trimestre del año 
32 horas cada uno y el cuarto 
24 horas.

Da ampliación de jornada pai’a 
la prestación del trimestre en 
curso se iniciará tan pronto como 
la empresa obtenga la autoriza
ción.

De acuerdo patronos y obreros 
y con objeto de terminar antes 
la prestación trimestral, podrá 
prolongarse la jornada hasta dos 
horas cada día de trabajo, duran
te lo.s días en que no h;i5"a de ve
rificarse recuperación de tiempo 
no trabajado por fiestas u otras 
causas previstas en la Ley de 
lomada máxima, sin que en nin
gún caso puedan exceder de diez 
horas las trabajadas diariamente.

Lo.s establecimientos que ten
gan implantada la semana ingle
sa podran dedicara la prestación 
personal la jornad! de la tarde 
del sábado.

G@b¡c rno Civil á<é lú ProvÍncid
Depuración de Funcionarios

Circiílar 2598
Próximo a terminar el plazo concedido por la Dirección General 

de Administración Local, en su circular de 19 de octubre próximo 
pasado inserta en lo.s «Boletíne.s Oficiales del Esto» y de la provin
cia con fecha 21 y 28 del citado mes respectivamente, para ulti- 
maj- expedientes de depuración de funcionarios de la Administra
ción Local, se recuerda y reitero por la presente a todas las Corpo- 
racione.s Locales, el má.s exacto y urgente cumplimiento de la refe
rida disposición, debiendo tener presente también a esos efectos 
mi circular de 31 de octubre publicada en el Boletín Oficlíi. de la 
provincia del día 2 de noviembre último, respecto a sanciones 
que serán aplicadas si a ella.s se diere lugar.

Logroño, 7 de Diciembre de 1939.—.Año de la Victoria.
El Gobernador Civil, Cagigal Gutierres.

‘ 22 En las empresa.s que ten
gan establecidos tre.s turnos de 
trabajo, no pudiendo el obrero 
prolongar la labor que habitual- 
mentc realiza, podrá ser ocupado 
—si ello resultare factible y pre
via conformidad del trabajador— 
en otra clase de faenas que el 
empresario determine.

j 3.^ Si como consecuencia de la 
' prestación fuese imprescindi

ble prolongar la jornada de per
sonal que por su edad o sexo no 
esta obligado a realizarla, tal am
pliación se satisfará al mismo co
mo trabajo extraordinario con 
los correspondientes recargos.

4 .^’ No se podrán dedicar a la 
prestación personal las Fiestas 
ni el día en que le corresponda al 
trabajador el descanso dominical 
o caso de industria exceptuada, 
el semanal.

5 .*^ Las Empresas que con 
anterioridad ¿i esta Circular hu
bieran sido autorizadas pai'a rea
lizar la prestación en forma dis- 
tint¿i a la preceptuadíi en las pre
sentes nonijas, podrán acogerse 
a éstas o atenerse a los término.s 
de la autorización, comunicando 
a la Delegación de Trabajo el 
régimen porque optan.

b." El tiempo de exceso sobre 
la jornada dedicada a la presta
ción personal se considerará co
mo de trabajo ordinario a todos 
los efectos, ya que en definitiva 
se trata de facilitar al obrero 
modo hábil de hacer efectiva una 
obligación que como a çiudadano 
le incumbe, con la menor extor
sión posible pant su economía.

i Lo que para general conoci- 
■ miento a lo.s efectos consi- 
! guiente.s se publica.
i Logroño, 5 de Diciembre de 
i 1939.—Año de la Victoria.
i El Delegado provincial de Tra- 
■ bajo.
i

Deicyacion da Hacienda
2623

' En oficio fecha 2 del mes ac- 
tual dirigido a la 4'esoreria de

Haciendti por el Señor Recauda
dor de la Hacienda pública de la 
zona de Nájent se comunica que 
ha cesado D. Joaquin Gracias 
Fuelles en el cargo de Auxiliar 
de dicha zona.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las autoridades 
municipales y judiciales de lo.s 
pueblos que constituyen la repe
tid;! zona, a la vez que de los 
contribuyentes de los mismos 
Ayuntamientos.

Logroño 9 de diciembre de 
1939.~Año de la victoria.

El Delegado de Hacienda
Ladislao Mo/ites

Delegación Provincial de 
i Industria de Logroño

2635 
Implantación de Industria

Çumplidos los trámíte.s regla
mentarios en el expediente pro
movido por D. Pascual Baztan 
Luna en solicitud de autorización 
para instalar uña industria de fa
bricación de alcohol comprendi
da en el grupo 1.® apartado d) de 
la clasificación establecida en el 
Orden Ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Esta Delegación de índusti-ia 
ha resuelto:

Autorizara D. Pascual Baztan 
para instalar una industria de fa
bricación de alcoholes en Logro
ño, con arreglo alas condiciones 
generales fijadas en la norma 11 
de la citada Orden y a la especial 
de que la puesta en marcha de
berá efectuarse en el plazo máxi
mo de 60 día.s contados a partir 
de la fecha de publicación do es
ta resolución en el B. O. de la 
provincia, pasado el cual sin 
re;ilizarla se considerauá anulada 

. la presente autorización.
Dios guarde a Vd. muchos 

1 años.
Logroño / de diciembre de 

‘ 1939.—Año de la Victoria.
El Ingeniero Jefe

! Parque de Intendencia de 
Burgos

Sexta Región Militar
2580 

Necesitando este Parque, ad
quirir los artículo.s que en canti
dades se detallan a continuación, 
se invita por este anuncio a ha
cer ofertas hasta las 10 horas de 
del día 18 del mes de diciembre 
próximo.

Las cantidades anunciadas, lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la 
Superioridad.

tArtíe?dús que se anuncian^

Para el Parque de Burgos

quintales métricos
Harina, 8.(X)0 > ’
Leña cocinas, 2.000 > «
Carbón de cok, 300 > > 
Corbón vegetal, 200 > > 
Cebada, 5.090 » >
Paja, 2.'000

Para las plazas de:
PALÉ.NCIA

Pan (raciones) 19.^
Cebadaq qms, 
Paja qqms, lo.t/JU

Estella
Pan (raciones) 
Cebada qqms. 3.^ 
Paja qqms, 3.0UÓ 

Burg5s, 30 de noviembre de 
jQ39._ Año de la Victoria.

El Alcalde
Dionisio Hernández

Sección Ágronómica de 
Logroño

2631)

El precto del aceite
El limo. Sr. Director General 

de Agricultura mç dice:
«Para cosechero y fabricante 

aceite de oliva, regirá todo-d 
año precio 267'50 pesetas los 100 
kilos aceite corriente tres grados 
sin envase situados varón on-

-j jDe máxima publicidad esU or
den en prensa local, advirtiendo 
que de no .salir aceite al mercado 
se procederá a su incautación».

Lo que se hace público para su 
conocimiento y exacto cumpli
miento. ,

Logroño, 11 de diciembie de 
1939JL Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe
Enrique de la Lama

IMPRENTA PROVINCIAL

SGCB2021
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« Mancomynidcicl Se? Ha ría Provincial de Logroño +
Relación de las cantidades que cada Ax^untaniienlo debe consig’nar en sus J’resupuestos e ingresar en esta Mancomunidad du

rante el ejercicio de 1940 por las atenciones sanitarias siguientes: 2475

PC E B L O S Médicos ¡ Practican- Coinadro- 
tes ‘ ñas

barmacéutieoí Veterinarios
Cftc une; 
minute d

f P’dtiB

13( 
,5<X 
16(
5(

49 
65r 
59 
20f
9 

5(X 
12c 
16f 
652 
14f
4í

40C 
3(XJ 

1 050
i 160 
! MO

340
70 

300 
2(X) 
19)
60 
.30
44 
80

400

80

90 
50
20 

150

200 
300
50
50 

700 
758

12
74

100 
200 
120 
100 
600

26

30 
.550 
440 
200 
700 
100 
100

360
44
24
10 

300 
39)

140 
300 
160

80 
.50
30

280 
69)

.50

1.» 
400 
300^

.50'
40

i

Iguala.s 
e G da. Ci A'il

Médico.s

í Igualas 
Gda. Civi 
30 por RIO

i .Cuota 2 por 100
XLOnquenio 1. P. de
! Higiene1 1

Abalos 1 2.fW
Agoncillo : 2,500
Aguilar i 3.500
Ajamil ; 340 S(
Albelda : 2.500
Alber i te ( 2.e55 OC
Alcanadre ; 3.000
Al deanucva i 4.000
Alesanco ’ S^Of.O
Alesón ¡ *335 54
Alfaro 10.500
Almarza | 250 «j
Angunciana 2.0(X)
Anguiano 2.500
Arenzana de Abajo ? 2.15K 35
Arenzana de Arriba 341 65
Arnedillo 2.500
Arnedo y’oOO
Ausejo . 2.500
Autol i 5.000
Azofra ■ 9. OCX»
Hadarán 1 2.072 80
Bañares ! 1.919 98
Baños de Rioja i 461 52
Baños de Rio' Tobía 1.727
Berceo 2.000
Bergasa 2*038 53
Bergasilla 461 47
Bezares 222 36
Bobadilla 272 20
Brieva 2 000
Briones 3 000
Briñas 2.(XJ0
Cabezón 2.000
Calahorra 16.500
Camprovín 2.000
Canales 1.427 32
Canillas 1.219 47
Cañas *628 79
Cárdenas 471 60
Casalarreina 2.500
Castañares 2^038 48
Castroviejo 482 67
Cellórigo 497 42
Cenicero 5'789 70
Cervera 8.000
Cidamón 121 40
Cihuri 2.000
Cirueña 1.339 02
Clavijo 444 40
Cordovín 555 oo
Corera 871 72
Comago 3.500
Corporales 334 20
Cuzcurrita o 077
Uaroca | "’289 78
Enciso 1 2.702 f»
Entrena ' 2.500 i
EstoUo .535 20
Ezcaray • | 5.797
F on cea" 1 1*502 58
Fonzaleche i 2.000
Fuenmavor ' 3'(>00
Gajttea »1523 70
Galbán'ub 4S(7 80
Gallinero 260 07
Gimileo 2()0 32
Grávalos 2.500
Graflón 2 615 SO
ílaro 12 000
Herce 1.974 59
Hervías 2.500
Herramélluri 2.000
Hormilla b938
Hormilleja *562
Hornillos 228 51
Hornos 359 ^5
Huer can os 2.164 46
Igea 9 500
Jalón *193 40
Jabera 1 994
Baguna 1.744 80
Bagunilla 2.286 68
Lardero 2..500
Bamba 463 01
Ledesma 495 35

6fXJ 6ÍX)
75(1 ! 750

1.050 * 1.050
102 24 102 24

1750 i 750
7í-X^ 68! 7f)(Sj:68
900 i <X)0
«Xl ; 600
900 . 900
100 . 1(X) 66

1 2.iœ 1.050
! 7 7 88 77 88

(XX) ax)
750 i 7.50
647 50 647 50

; 102 50 102 50
j 750 7.50
! 2. KM) i 2.1(X)

7.50 7,50
i 1.500 ! 750
i 600 j í)00
; 621 84’ 621 84

575 ‘X)i 5/5 95
138 45' 138 44
518 34: 518 34
600 600
611 55 611 .55
138 44 138 44
66 70 66 70
81 œ 81 66

600 600
600 900
900 600
600 600

3.150 2.100
600 600
428 19 428 19
365 84 365 84
188 63 188 63
141 48 141 48
750 750
611 54 611 54
144 89 144 89
149 22 149 22
868 44 858 44

1.200 1.200
36 42 36 42

600 600
401 70 401 70
133 32 133 32
136 68 136 68
450 261 51

1.050 1.050
115 26 115 26
623 10 623 10

8í) 93 .86 93Î
810 62 810 621
750 750
160 5() 160 56
839 10 839 10
450 77: 450 77
íXX) i (XX)
9ÍX) ¡ <X)0
457 11 457 11
146 34’ 146 34
78 02' 78 02
78 09j 78 09

750 ' 7.50
784 74 784 74

3.6)00 : 1 200
592 55 .592 35
7.50 ! 750
600 i (XX)
581 40 .581 40
168 60 168 60
68 55 68 55

107 95 107 95
649 33 649 53
750 ' 750
58 02 58 02!

583 20 ;583 20'
523 44 523 44i
686 03 686 03’
7.50 1 7.50
138 90 138 91
148 89 148 89

342 86
515 IC 

l. 52421)5 
22 

l.ioo^ 
1.487151 
1.100
1 • 6x50.^ 

957f46 
86 80

2.750«
75 10 

3411119
1.100 *

244 57
49 57

974 40
i 2.227
! 1.1«)
i 3 300

316 77
i 984 45
¡ (XXJ 26
! 209 16
f 1 037 30

177 43
172 60
69 90
29 75

112
167 86

! 1.100
129 53
75 35

7.333 50
219 45
333 50
117 23
133 14
194 36

1.124 24
890 84
69 41

1.598 80 
2.750

24 89
193 07
lio 85
120 50
205 95
280 64

1.222 15i 
65 73i

646 08
304 23
764 78

3.760 35
137 40

1.611 84
121 75
216 7.5

1.100
232 68

42 63
46 28

910 70 
84<) 36 

4.370 05
218 80
202 69
247 53
234 40 
153 90!
66 96!
79 30i 

3 269 40' 
1.100 !

60 10.
382 22'
232 90
667 55'
412 50
169 95
74 15

i

491 
2.000 
1.627

111
2.000
2.000
2.000
2.(XX)
1.103

375
3.500

23.5 
1.078 
2.000

9)3
194

1.0:50 50 
4.575 
2.000 
5.000

643
1 173
1. .550

395 .50 
■ 1.9X)

580 5/
550
210
141 50
246
400

1.884
239
116 56 

7.500
511
777
453 .50 
520 50 
420 50

2.000
1.171

310 75
166 

1.920 
6.000

83
468
375
293
406 50
762

1.616 50
210

1.a55
118 

1.066 50 
1 060

452 68 
1.638 .50 
2.000
2.0fX) 
1.470

684
179
104
116
94.5 80

1 394 
5.622

66.5
577

1.30.5
450
250
10.5 7.5
198 

1,62.5 
2.000

94 70
81.5 '
361
84.5

2.000 !
274 30'
1.53 1

)
» 220
) :216

)
19)

) 19)
150

150

»
1,50

r

150
■

17,5

29)

150

150

. 150

1150

1.50 
216

126
120

1
204 )

150 i

150 j

i
125 i

i

216
150
3íX)

150

9)
(>4

4.5
45
4.5

4.5

45

1

1 52 5Í

i 9)
i

i 45

4.5

4.5

45

45
64 80

37 80
36

61 20

4.5

4.5

37 9)

64 80
4.5
90

45

317 68i 4% 48
257 9)8 4 2
87865 1.4389)

! 6/ 58
1 32;) 9)2 74
' 758 88 853 1 2
' 39) 1 1 03.5 .56
' 29) 1 707 46
T 161 4oí 749 62
¡ 17 36. 163 02
1 3.50 i 8 4)49 26
i 2.5 9), 131 52
1 •167 80; 4()8 ,9)
i 525 • 910

215 83, 531 9)
34 16 132 24

; 489 88 952 9)
, 1 931 70 4 0^6 24
i 525 1. KM 72

)! 98») _ 1 84/) 38
i 6.3 .3."! 373 ;)8
1 19) 90 769 -
T 351 46 6.34 90
' 46 15 224

350 24 ' 815 9)
432

61 K) 4.58 20
13 84, 114 78

! 94 20
49 62; 173 80

29) ¡ 44.3 74
278 40 1.46S70

232 84 
140

1.32.5 19.269 50
43 89 385 58

142 74 451 20
2.3 45 198 04
26 63 198 02
38 88 247 78

519 85 969 60
203 84 824

195 54
49 74 106 18

900 41 2.014 80
1.330 90 4.000

17 04 76 16
38 62 294 28

133 90 201 54
57 78 220 34
41 18 223 28

132 17 531.14
511 651 1.009 92
38 42 210 76

124 621 860 38
22 64 107 76

89) 86 661 64
563 07 647 94

16 Of) 319 80
446 23 1.988 12
1.50 26 Í7O.5 58
200 1 -420 70
752 ' 1 519 18
152 37 366 24

, 1.86 34
284 60 

26 04 170
912 14 720
479 46 726 42

1.210 11.189 56
59 24 3f)4 76
40 52 490 90

357 22 
439 9) 
239 20 

77 78 
63 71 136

276 38 744 30
a50 878 70

53 52
134 76 570 8f)

300
410 7.8 589 92
325 878 22

27 *43 129 34
14 83 191 82

i
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Leiva 2.000 600 600 574 5<) 934 26)/ 2.50 293 43 419 48
250 2C 75 06) 75 «) 76 7() 185 60 25 02 133 14Log oño 63.186 3é) 127.920 7.250 9.916 2) 17 500 500 4.969 82 11.617Luezas 294 4C 88 X’ 88 35 92 64> 200 38 53 20Lumbreras 2 500 750 7.50 750 777 300 1,50 ! 150 48.3 44Manjarrés 472 6Í 141 7^i 141 7^ 82 6c 367 7f) lio i ! 47 26 203 20Mansilla * 2.000 600 600 579 2.' 778 100 150 364 40Manzanares 660 9S 198 2<> 198 2Ç 86 76 281 80 66 10 . 176 74Matute 2,032 609 6() 1)09 6C 740 16 746 3() 234 12,5 37 .56) 189 466 66Medrano 1.656 2c 496 86 496 86 1.335 3c 401 1.50 77 15 274 94Montalvo 140 0' 42 P 42 P 40 86 64 .56) 34 .56 58Manilla 2..500 558 6/ 558 67 1.334 2€ 1.489 56 700 1.56} 45 ' 204 81 698 18

Murillo 2..500 750 750 1 134 96 2.000 290 1.50 45 1 297 20 1.204 02
Muro de Aguas 1.639 4í 491 8c 491 82 240 37' ; 553 76 ) 70 :367 24
Muro Cameros 404 2Ç 121 2^ 121 2F 128 02 202 160 i 125 60
Nalda 2.500 750 750 881 22\ 1.255 121 20 36 36’ 651
Nájera 3.,500 1.050 1.050 1.6.50 2.050 17.5 ! 52 .50 6)66) 2 573
Navajun 1.480 70 440 21 444 21 101 IP>’ 169 7P .56 ! 1 171 54
Navarrete 2.500 750 750 1,223 K 1.590 1 250 100 i 36} { 82.5 31 1.097
Nestares 197 8Í. 59 34 59 34 .5.5 36> 174 80 25 75 207 92
Nieva 2,500 7.50 750 188 90' 54.5 i 1.50 596 26
Ochánduri 423 126) 9C 126 «J 10.5 13 : 695 ! lio i 206 46
Ocón 5.000 750 7.50 .535 92! 2.000 i 100 8615 15 i 751 78
Oj acastro 2.000 6')00 6)00 349 18¡ 1 362 i 1.50 205 0.81 448 94
Oïlauri 1.739 6S 521 9( .521 90 228 83! 430 1 40 1.50 173 96 ! 396
Ortigosa 2.500 7,50 7.50 3 481 20' 1.200 i ,500 t 250 1.548 21
Pazuengos 576 70 173 01 173 01 138 21 i 648 46 17 30 244 18
Pedroso 2.003 69 601 10 601 16) 207 10 ( 675 • 120 41 42 306 88
Pin illos 136 40 80 40 80 40 13 124 .30 13 60 112 40
Poyales 797 91 239 37 239 37 211 12 : 462 50 200 212 22 262 42
Pradejón 3.000 900 906} 1.100 2.006) 1.100 ' 480 1.253 05
Pradillo .531 6.5 159 40 159 49 85 54 206 72 139 64
Préjano 2.500 7.50. 7.50 380 60 720 100 151 12 460 70
Quel 2.500 750* '■ ■ 7,50 1.650 2.000 200 2,50 1.333 18
Rabanera 414 40 124 32 124 32 88 12 1.36 ,50 144 04
Rasillo (El) 2.000 6)00 606} 128 13 310 150 441 06
Redal (El) 6)04 .58 181 38 181 38 6)00 /6 554 78 6)0' 464 60
Ribaflecha 2.749 80 824 94 824 94 902 801 1 522 .500 102 30 60 444 781 871 60
Rincón Soto 3.000 900 900 1.650 2 000 390 i 1.340
Robres ó56 EX) 80 166 80 172 10 340 96 34 42¡ 152 62
Rodezno 2.000 600 6)00 240 40 451 200 i 426 10
Sajazarra 2 012 20 603 66 603 6í) 173 70 2 000 ,50 1 480 10
San Asensio 6.000 1.800 96)0 •1.496) 10 1.750 500 1.50 4.5 90 1 1.473 66
San Millán Cogolla 1.88H 10 .56)6 4.3 .56)6 43 646 % TO 7.5 7.36 .56 6)4! 481 12
San Millán Vécori 302 62 90 78 90 78 7.3 07 300 1.50 190 26
San Roman 1.857 40 ,557 22 557 22 733 10 .584 80 294 295 66
San í'orcuato 4,58 62 137 .5T3: 137 59 149 35 ,367 12 7.5 72 191
San'urde 2 000 600 ' 600 182 63 946 lio

Î 370 70
Santa rd cj o Le 2.0fX) 600 <y}j 203 35 1.054 U--.—*-— 443 20
S. Vicente . ^^3000 - 90í) TO 1 1.307 14 1.2.58 .330 150 4.5 1.017 22 1.489 30
Santa Col (ana 1 704 97 ,538 50 .538 59 161 0.5 719 .50 130 323 ,50
Santa Eulalia 52.5 .'SO 157 64 157 84 122 90 229 .50 8»} 40 34 142 76
Santa (La) 220 83 6)8 95 08 9.1 74 76 120 76) 40 I

12 07 82 86
y^anta Alaría 17.5 7« 52 74 .52 74 54 ‘55 86 2.5 ,50 60 16
Santo Domingo 7.0CO . 2.100 1 050 2.069 40 4 57.5 /46 150 4.5 1.138 75 0.000
Sojuela 553 99 16)6 2ó 166) 20 700 09| 223 90 42 33 1,50
Sorzano 2.0 kO 6)00 6)6X1 218 78 448 300 243 7.5 350 60
Sotes 1 ,531 37 459 41 459 41 206 30 410 80 173 82 364 54
Soto Caup'ros 2.347 704 10 704 10 756) 20 1.035 300 1.50 4,5 359 60

i erroba ' 3í),5 0.5 no 38 lio 38 112 35 248 48 .X)
Tirgo ■ j 2 ÍXV) 600 6)00 175 09 645 443 14
Vormantos 2.000 ax) 6X}0 277 88 1.065 74 150 16)6 57 450 44

1 orre Cameros 2.a)o 600 6)00 ,86 721 137 .50 100 183 50
'rorrecilla s Alc.sancs 051 74 195 52' 195 52 12.- 40i 254 20' 2.5 08 203 6()

1 orrecilU Caiñeros 2.400 M 721 98t 721 98i 749 61 1.467 6)00! 1.50 4,5 385 04 1.000
'Torre mon ta Ivo i 2Í0 30Î 31 56 31 2)6 i 51 20 80 28 108 24
l'obía 435 60 130 6)8 130 68Í 164 32 265 46) 16 179 20

1 reviana 2 19? 38 6x59 22 6x59 221 68.S 43 1.700 330| 240 759 50
Trevijano 4<10 05 147 20 147 20 144 83 320 70| 14 72 112 80
'fricio 2.027 40 6)08 22 608 22 237 98 903 200 202 74 628 24
Tudelilla 2,500 750 7.50 1.100 1.016 200 75 4 894 20
Tumincún 392 33 117 6)9 117 6)9 61 70 221 15 46)1 142 48
Uruñuela 2..500 750 750 343 80 2.000 i 518 76 634 94
V’aldem adera 1.019 30 305 79 30.5 79 121 20 203 25 70! • 24 24 188 86
V^algañón 3.000 'H) 900 190 36 282 160i 66 27 488 02
Wntosa 608 78 182 6)3 182 63 140 80 460 50 70’ 74 96 236 08
X’entrosa 2.000 6)00 600 232 E) ,568 120) 200 604
Viguera 2..500 750 750 1.100 797 1

100!
j 27.5 4,54 39

Villalba 2.000 606} 600 143 /2 454 t 349 90
Villalobar 2.000 6)00 6)00 149 3.5 433 50 100! 29 86 352
Villamediana 2.500 750 750 l.lOO 2.000 j 75 1.018 90
Villanueva 1 708 28 512 48 ,512 48 162 70 395 150.' 373 96
Villar Amdo 2.500 750 750 1 JOO 9.84 268' 150 45 75 795 40
Villar Torre 1.600 02 4.80 480 ! 193 47 752 200! 38 68 336 84
Villarejo 399 98 119 99 119 <}9| 71 7/! 274 80! 14 36 100 47
AS'llarta-Quintana 1.186 80 35.5 74 355 74 2.50 64: 606 ¡ 174; 261 46
Vill arroya i 468 21 146) 463 140 46 189 30; 279 35 40 38 76 174 10
Veilla ver de .532 40 159 72 159 72 195 52’ 313 70 70' .55 08 231 60
Villavelavo . 572 6H 171 80 171 80 187 25’ 445 57 26i 295 62
Villoslada 2 500 7.50 750 3.650 823 i 400! 1.50 4.5 300 1.317 46
Viniegra de Abajo 2.000 6)00 600 550 89 675 i 50’ 200 700 54
Viniegra de Arriba 2. OCX) 6)00 6)00 148 26 .357 50, j 273 30
Zarzosa 137 .50 43 03 43 03 71 115 50! 40 j .11 55‘ 128 34
Zarratón 2.000 6)00 6)00 332 69 490 106) 106} 66 53 514 96
Zenzano 213 32 63 96) 63 96 50 23 197 i 37 78 62 78
Zon-aquín 203 6)0 60 90 4<8 6)2 79 50

30’ 17 67! 107
TOTALES . . .r 417.202 54 1 26.923 69 98.115 2Ô 123 400 0,8 190 801 56 33.246. 7.131 20 1 892 36 -11 988 13 152.524 22
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NORMAS ADMINISTRATIVAS
Para fijación de cantidades a 

presupuestar.
1 .”.—Las cantidades detalladas 

en la presente relación son las 
cifras mínimas a |consignar pol
los Ayuntamientos en sus ITesu- 
puestos para el ejercicio de 1940.

2 .®.—Aun cuando no figuren en 
esta relación; se censignarán en 
los Presupuestos Municipales lo.s 
quinquenios a que tienen derecho 
los funcionarios sanitarios con 
arreglo a los Reglamentos apro
bados en 14 de junio dej 19^ y 
disposiciones complementarias 
(10 7o de la Titular y el 20 ° en 
Earmaceúticos), Si no fuesen in
cluidos esos quinquenios en los 
Presupuestos Municipales para 
1940, los Sanitarios con íderecho 
a él. le reclamarán en forma de 
los Ayuntamientos en que presten 
sus servicios, remitiendo otra 
reclamación en el mismo sentido 
a esta Mancomunidad caso de no 
ser atendida la primera por 
aquéllos.

3 .®.—La cantidad correspon
diente al reconocimiento domici
liario de cerdos, se señalará te
niendo en ‘cuenta el artículo 15 
de la Real Orden de 18 de junio 
de 1930 y a este efecto la Junta 
Municipal de Sanidad, cada cinco 
años, debe 'señalar el promedio 
de cerdos que purante el año se 
sacrifican a domicilio, basándose 
en los sacrificados durante el 
quinquenio inmediato anterior. 
La suma a presupuestar, será 
dicho promedio multiplicado peí
dos, que son las pesetas que co
mo honorarios corresponden al 
Veterinario por cada cerdo.

4 .L—Se incluirán asimismo, en 
los Presupuestos para 1940 el im
porte de los atrasos contraídos 5^ 
acreditado,s por los Sanitarios, 
que estén pendientes de pago, 
siempre y cnando no aparezcan 
incluidos dicho.s créditos en la 
relación de acreedores o resultas 
de años anteriores.

5 .®.—En concepto de cMedica- 
raentos y productos químicos>, 
se comprenderán no sólo los me
dicamentos suministrados a la 
Beneficencia Municipal, sino ade
más todos los artículos de sani
dad, clínicos y de Laboratorio y 
desinfección empleados en Casas 
de Socorro, Laboratorios, etc. 
Por este concepto los Ayunta
mientos presupuestarán una can
tidad igual al promedio resultan
te de lo gastado en los dos últi
mos años, no pudiendo^ser menor 
dicha cantidad a la consignada 
en el Presupuesto para 1939.

6 .®.—Los Ayuntamientos fija
rán de acuerdo con el Médico la 
cantidad que a éste corresponda 
en concepto de Igualas por asis
tencia a las Fuerza.s de la Guar
dia Civil y Carabineros, teniendo 
presente que no ha de pasar de 
seis el número de igualas familia
res en cada demarcación, l/i 
cantidad señalada se repartirá 
entre los Ayuntamientos de la 
demarcación en proporción al 
número de habitantes y será in- 
grei^da en esta Mancomunidad 
Sanitaria, por su total importe, 
por el Ayuntamientos donde ten
ga su residencia oficial el Puesto 
de la Guardia Civil o de Carabi
neros (O. C. de 26-10-59:38 B. O. 
n.® 121.

7 .®.—La cuota anual del 2®y 
para el Instituto Provincial de 
Higiene se calcula sobre el total 
del Presupuesto ordinario de in
gresos deí año anterior (1939), no j 
estando sujetosga este 2 ”,^,10.8 ¡ 
Presupuestos extraordinarios ni I

los gastos exti'aordinarios que 
para obras de carácter higiénico- 
sanitario figuren en los Presu- 
puesto.s ordinarios.

Para realizar los ingresos.
8 .'’.- Haberes del personal sa- 

nitiirio. El importe íntegro de 
los habere,s de estos funcionarios 
deberá estar ingresado en la 
Mancomunidad Sanitaria para el 
día 5, a más tardar del mes si
guiente al trimestre vencido, en 
cuanto a aquellos Ayuntamiento.s 
que tienen por costumbre efec
tuar estos pagos por períodos 
trimestrales. Los que lo vienen 
haciendo mensual mente ingresa
rán en los cinco primero sdías lo 
del mes anterior. Por excepción 
y por razones de liquidaciones de 
los Presupuestos .Municipales y 
de la Mancomunidad, las dota
ciones del 4." trimestre o de di
ciembre, serán {ingresadas antes 
del día 20 de diciembre.

Quedan Jibres los Ayuntamien
tos de censo inferior a 2000 habi
tan te.s de verificar el ingreso de 
las plazas de Practicante y Ma
trona no previstas en propiedad 
ni interinamente por profesiona
les de la Rama correspondiente, 
durante los tres últimos años, a 
partir de la fecha de 1de enero 
de 1939 (O. C. de 2(>10-1938 B.O. 
n.’’ 121).

9 .°.—Medícaíne/itos y produc
tos gidmicos. A fin de cada tri
mestre presentarán los interesa
dos en los Ayuntamientos las 
facturas para su aprobación y 
reparo. En el uérmino de diez 
días, los Ayuntamientos deberán 
aprobarlas o rechazarlas, indi
cando en este caso, los defectos 
que contienen. Una vez aproba
das, ingresarán los Ayuntamien
tos en la Mancomunidad el im
porto de las facturas, bien enten
dido que si dejan transcurrir leí 
referido plazo de diez días, sin 
dictar acuerdo, se entenderán 
aprobadas y será exigido su im
porte por esta Mancomunidad.

Aportación del para 
el Iiistitiíto de Higiene. Se in- 
gresorá por cuartas partes y tri
mestres anticipados, en los cinco 
primeros días de cada trimestre 
natural.

11*.—Incurrirán en responsabi
lidad y serán sancionados aque
llos Sanitarios que perciban sus 
haberes o hagan efectivas sus 
facturas directamente de los 
xVyuntamientos. También incu
rrirán en responsabilidad y serán 
sancionados las Ojrporacioncs e 
Interventores Municipales, que 
contraviniendo la legislación sa
nitaria vigente, acuerden o in
tervengan el pago directo de las 
obligaciones sanitarias a que se 
reñeren estas instrucciones.

Los Ayuntamientos se cuida
rán de efectuar los ingresos en 
la Mancomunidad Sanitaria con 
toda puntualidad, esto (‘s, dentro 
de los plazos reglamentano.s, 
pues de no hacerlo, ni justificar 
debidamente el retraso, quedan 
incursos en resdonsabilidad que 
será exigida por esta Mancomu
nidad.

12*.—En el plazo de ocho días 
contados desde el siguiente a la 
publicación de esta relación y 
normas administrativas en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
los Ayuntamientos y funciona- 
rio.s sanitarios a quienes afecta 
podi'án promover las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 
También puedan optar por per
sonarse, en el mismo plazo en las 
Oüeinas de la Mancomunidad 
para la resolución de dudas que 

puedan tener o para facilitarles 
datos sobre extremos en que 
sean parte interesada.

Logroño, 25 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria. 
El Delegado de Hacienda—Pre
sidente.

Ladislao Montes
El Secretario-Contador 

José Bares
El Secretario-General 

Isaac Medarde

Anuncio* Oficíale*

ANUNCIO
2504

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, que
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér- 
minode 15 días, finido el cual du
rante otro plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por lo.s motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por R. 
D. de 8 de Marzo de 1924.

Car-denas y noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 2514
Aprobado por este Ayunta

miento el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940. queda 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalado.s en 
el artículo 301 del Estatuto Mu
nicipal aprobado por R. D. de 8 
de marzo de 1924.

Torremotalvo, 29 de noviem
bre de 1939.

Año de la Victoria.
El Alcalde Presidente

EDICTO
2512

Aprobado por este Ayunta 
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de quince día.s a con
tar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipai aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

Enciso, 25 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDicro
251.5

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1940 con la.s ordenanzíis de exac- 
cioñes, quedan expuesto.s al pú
blico en la Secretaría municipal 
por término de 15 días, finido e_l 
cual dnrante otro plazo de 15 
días, a contar desde la termina

ción de la exposición al público 
podrán interponerse reclamacio
nes ante esta Delegación de Ha
cienda de esta prouincíá por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal apro
bado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Baños de Río l'obía 24 de no
viembre 1939.—

iVño de la Victoria.
El Aicaldc

ANUNCIO
2569

h^ormado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario' para el próximo 
ejercicio de 1940, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Aytintamiento durante el plazo 
de ocho días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a lo.s efecto.s 
del artícnlo 5®-del R. D. de 24 de 
agosto de 1924.
Hcrce a 30 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2582

Aprobado por este Ayunta- 
mientó el Presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por tármino de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 día.s a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter 
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos .seña- 
jados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal aprobado por R. 
D. de 8 de marzo de 1924.

Hormilla a 4 de diciembre ed 
1939.—- Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2559

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría munical por término do 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones íuite la Delega 
ción de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalados en 
en el artículo 301 del Esiatuto 
Municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

Villar ta Quintana a 30 de no
viembre de 1939.—Año de ki 
Victoria.

El Alcalde

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza

- 2624
En cumplimiento délo manda

do en el párrafo 3® del art. 50 de 
la O. M. de 20 de agosto de 1938, 
se publican en el Boletín Oficial 
de la provincia, los siguiente.s 
nombramientos de maestra,s in
terinas.

D* Marín Esperanza Benito de 
Valle, Maestra interina de la Es
cuela Mixta de las Rueda.s de 
Ocón.

Logroño ¿9 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria

El Jefe de la Sección 
/ose Marido
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